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LA UNIDAO TÉCruICA DEL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE

Ln nfpÚgLlCA, saluda muy atentamente al MINISTERIO DE RELACIONES

EXTER¡ORES - Unidad General de Derechos Humanos, en ocasión de hacer

referencia a la Nota VMRE/UGDH N" 995/2024, registrada como Expediente N'
755/2024, por la cual hace referencia a la preparación de los informes periódicos

V y Vl combinados que el Estado Paraguayo debe presentar al Comité de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Al respecto, en nuestro carácter de Coordinadores en la elaboración del

citado lnforme, se ha participado en la reunión de trabajo, el pasado 04 de

setiembre del corriente, donde se ha acordado el cronograma para la culminación

del mismo, y en esta oportunidad se ha requerido a esta Unidad, información

actualizada sobre la implementación del Sistema de Protección Social y gestionar

la obtención de datos sobre la implementación del Programa Hambre Cero en las

Escuelas y el Sistema Educativo.

En este contexto, conforme lo convenido, se remite la información

requerida, en tiempo y forma, en formato Word (editable).

LA UNIDAD TÉCNICA DEt GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE

LA REPÚBLICA, hace propicia la oportunidad para presentar al MINISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES - Unidad General de Derechos Humanos, las

seguridades de su más distinguida consideración.

Asunción, 17 de setiembre de 2024

AI MINISTERIO DE RELACIONES EXTER¡ORES

Unidad General de Derechos Humanos.
Presente
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Presidente Franco 780 esquina Ayolas

Edificro Ayfra. Piso I 2, Bloque A - Asunción, Paraguay
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INFORME

srsrEMA DE PRorEccró¡¡ socllt
Et Sistema de Protecc¡ón Social se dectara de interés Nacional según Decreto No477512O21 y en el

Decreto No357/2023 se estabLece aI Gab¡nete Sociat como órgano encargado de promover, coordinar y d¡rigir
ta gest¡ón de tos programas y poLít¡cas púbt¡cas det Gobierno Nac¡onaI en et área Sociat. En ese marco, se han

rea[¡zado acciones específicas en ta coord¡nación y art¡cutac¡ón interinstitucionat.
En febrero det año en curso, tre¡nta y tres (33) instituciones, desde la Mesa fécnica de Planificación,

¡nstanc¡a de coord¡nac¡ón y art¡culac¡ón del nivel centra¿, reat¡zaron Ia rev¡sión, ajuste y actuaLización de tas

Acciones Estratég¡cas det Sistema de Protecc¡ón Social, vincutadas at Ptan Nac¡onatde Desarrotto (PND)y tos

Objet¡vos de Desarrotto Sostenibte (ODS).

En ses¡ón deL Gab¡nete Sociat, et 11 de marzo de 2024, se aprueba la actuatizac¡ón de las Acciones
Estratégicas de [a Matr¡z de Ptanificación, et Modeto de Gest¡ón det Abordaje Terr¡torial y tos Terr¡tor¡os
priorizados. Los territorios priorizados, para [a ¡mplementac¡ón det Sistema de Protección Soc¡at, fueron
d¡str¡buidos en 22 Distr¡tos de 7 Departamentos, basados en Los índices de pobreza monetar¡a y pobreza

m u Ltid im ension a L.

Se han suscripto Convenios de Cooperación, con estos distritos y departamentos, que significó que en

actos oficiales, catendarizados y acordados con Los Gobiernos Departamentates y M unicipates se instaten las
22 Mesas de Protección Soc¡aL. En este marco, ya se han etaborado en tos 22 D¡stritos, los Ptanes de Acc¡ón
Terr¡lorial, con [a partic¡pac¡ón de actores tocates y referentes institucionales, dichos ptanes han s¡do

alojados en un sistema informát¡co que ha sido desarrottado para tal f¡n y se aprobó por Resotución UIGS/OE
N 7312024.

En este sentido, la acción púbt¡ca compromete a los OEE a prop¡ciar cond¡c¡ones para et acceso a los
derechos de todos los habitantes. La estrategia de ¡ntervención desde et Estado se basa en los tres pitares

deL Sistema de Protecc¡ón Sociat: a) lntegración Sociat, b) lnserción Laboraty productiva y c) Prev¡sión Sociat.

HAMBRE CERO EN LAS ESCUELAS

EL Programa de At¡mentac¡ón Escolar "Hambre Cero en las Escuetas y Sistema Educativo" t¡ene como
objetivo principaL garantizar que aproximadamente 1,3 mit mittones de estudiantes matriculados en
¡nstituc¡ones educat¡vas púbticas accedan a una alimentac¡ón variada y de catidad. Este programa se aboca
a mejorar de manera s¡gnif¡cativa tos índ¡ces de segur¡dad at¡mentar¡a y nutricionat, proporc¡onando cobertu ra

totat en at¡mentación escotar hasta e[ noveno grado, con ptanes de expans¡ón graduat hacia ta Educación
l4edia.

Cobertura EeogtáÍicai para ta primera etapa de tic¡tac¡ones, se ha abarcado et 340lo det totat de tos
distritos a n¡vet paÍs. La matrícuta por cubrir fue caLcutada tomando como base e[ Director¡o de lnst¡tuc¡ones
Educativas del ¡4EC para et año 2023 y considerando et mayor índice de pobreza, según et Mapa de Pobreza
det Paraguay a nivet distritat (https://www.stp.gov.pylvl /mapa de-pobrezajdet-paraguav-por-dLslrlto:21).

Matriculación: 444.668 estudiantes matr¡cutados.
lnst¡tuc¡ones: un totatde 2.865 ¡nstituc¡ones educativas recibirán cobertura en et marco deI proyecto,

enfrentando etdesafío de coordinar [a distr¡buc¡ón de Los at¡mentos.
Servic¡os: tos servicios se iniciaron a panir de agosto de este año inctuyendo [a entrega de desayuno,

atmuerzo, merienda y cena, según tos n¡vetes educativos.
Sistema de Monitoreo y Control: Se desarrolta un Sistema lntegrado de At¡mentac¡ón Escolar (SIAE)

que preve seguim¡ento a los contratos y [a compra de [a agricuttura famil¡ar campesina y MIPYI'4ES. La
Contratoría Generat de ta Repúbt¡ca habititó una ptataforma de denuncias púbticas y prevé La reat¡zación de
auditorías concurrentes a tas ent¡dades ejecutoras det programa.

Ampliación de cobertu¡a: En una segunda fase, en proyecc¡ón 600.000 estud¡antes rec¡birán
alimentación escoLar a part¡r de febrero de 2025 hasta jut¡o del 2027, alcanzando con etto ta cobertura del

€
\

1000/o de distritos det país, que totatizan 263
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Secretaría General

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Derechos Humanos - MRE Paraguay <ddhh@mre.gov.py>

martes, 17 de septiembre de 202412:12
Secretaría General
Re: NOTA UTGS DE N" 414 - Respuesta lnforme DESC

Se acusa recibo y se agradece la remisión

Saludos cordialt,rs

UNIDAD GENERAL DE DERECHOS HUMANOS
Ministerio de Relaciones Exteriores
14 de Mayo Ne. 337 c/ Palma. Edificio Ex Asubank, piso 154
Tel.: +59527 474 8743
Asunción, Paraguay

PARA§UAY
2022-2024

Miembro del Consejo
de Derecho* Humanos
de las Nociones Unidas

$
MINISTERIO DE

REI.4'CIONES
EXTERIORES
PARAGUAY

PARAGUÁI

TETÁNGUÉRA NDTI{E
JOKUPYTYRÁ
MOTENONDEHA

*"r* favor, antes de imprimir este correo electrónico piense en su responsabilidad y comprom¡so con el MEDTO
AMBIENTE'
"Please, before printing this e-mailthink about your responsibility and commitment to the ENVTRONMENT"

De: Secretaría General <secretariagral@utgs.gov.py>

Enviado: martes, 17 de septiembre de 2024 LL:54
Para: Derechos Humanos - MRE Paraguay
Cc: Letiscia Ramoa

Asunto: NOTA UTGS DE N" 414 - Respuesta lnforme DESC

Buenos días,
Remitimos ta NOTA UTGS DE No 414en respuesta a ta NOTAVMRE/UGDH No ggs/2024.
Favor acusar recibo.
Atentos satudos,
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